
Munic¡palidad Distrita¡
de Pocollay

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No. 5'l - 2071

Pocollay, 07 MAR 2011
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EI recurso de apelación presentado por la persona de Elvi *larüha Paco Schevarríai el Informe No.
084-2011-MDP-OAJ de fecha de del ?All; y,

CONSIDERANDO :

Que, mediante escrito de fechal4 de Febrem del 2O11 (recepcimado el 14 de Febrero del 20ll por
el área de T!ámite Documentario de la Municipalidad Distritaf de Pocollay) la persona de la Sra.
Elvi Marüha Paco Echevarría interpone reeurtso de apelación en mntra de la Resolución de
AIcaIdía No.O23-2O11-A-MDP-T de fetha 24 üe Enem üel 2O11; srn la finalidad de que se üeclare
su nulidad, al contravenir el ordenamiento jurídicn vigentei fundamentando su pedido en el

a la falta de competencia de la Comisión especial de Procesos Administrativos
ta Nulidad de l,a Resolución de Acafdía No. 240-2010-A-MDP-T del 06 de

ue, a través de la Eesolución de Alca]día Nc. 118-2009 se Reestructuró la conformación de la
Comisión Especial de procesm Administrativos Disciplinarias de la Municipalidad Distrital de
Pocollay, designada por Resolucién de Alcaldía No. 037-20O9-A/MDP-T (del 16.Feb.09),
designrándose como nuevos miembros a:

Que, en mérito al Informe No. 04-2010-CEPAD/I\,IDP-T emitido por la Comisión Especial de
Procesos Adminisüraúivos Disciplina¡ios anües mencionada Guscriúo por los miembros tiúulares) se
emitió la Resolución de Alcatdía No- 24&2$1&A-MDP-T a través de la eual se instaura proceso
administrativo disciplinario a la CPC EIvi Paco Eeher¡arría en su calidad de Ex Jefe de la Unidad
de Rentas de la Municipalida& por lm fundamentoe señalados en la parte considerativa de la
misma resoluciéni proceso ilisciplinario que a la fecha se eneuentra en trárnitei acto que no fue
impugnado por la Sra- Elvi Martha Paco Echevafría, por lo que obtuvo la condición de
consentidalfirme.

Q,te, ante el hecho que las personas que integran Ia Comision Es,peeial de Proeesos
Administrativos Disciplinarios (desigtradas por Resolueión de Alcaldía No. 118-2009) ya no se
encuentran laborando en la entidad, se enitió la Resclución de Alcaldía No. 023-2011 a través de
la cual se reconfuma la C,misión Especiaf de Prlx:esm Administrativm Disciplinarim, a la cual
se le encarga Ia eontinuación del conocimiento del proceso aperturado o instaurado a la servidora
CPC Elvi Martha Paco Echevania a través de la Resolución de Alcaldía No. 240-2010-A-MDP-T.

Que, dicha reconformación de Ia Comisión Especial de Proeesos Administrativos Disciplinarios, ha
quedado conformada por:

Tttularm Sunlentes
Ins. Jorse Silverio Tintava Cari-Presidente Eco. Luis Alberto Aduvire Sto
Ins. Marco Antonio Sayra Salamanca * Secretario
CPC César Meiía Tafü - Miembro


